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Visto el expediente incoado a instancia de don Alberto Boixeieu
Bastida, en su condición de representante legal de la Entidad mel"éantil
«Henry·Colomer, Sociedad· Anónima», titular del Centro de Enseñanza
de Peluquería «Henry Colomer, Sociedad ·Anónima». sito en· 'caI1e
carrera de san Jerónimo, 5, 2.°, de Madrid; mediante el que solicita el
cese de actividades para el citado Centro; . . ..

Resultando Que por Resolución de la Dirección General de'Enseñan~
zas Medias, de fecha 15 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de abril), se le concedió la homologáeión de.1 área de conocimientos
técnicos y prácticos de la rama de Peluquería y Estética, .profesión
PeluQuetia; " -- .

, Resultando que el expediente ha sido -tramitado reglamentariamerite
por -la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;. .' '

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado propuesta
favorable de cese de actividades, acompañado 'del preceptivo informe,
también en sentido favorable de la Inspección Técnica de Educación.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio de colaboración -entre el
Ministerio de Educación v Ciencia y el Departamento de
Enseñanz.a de la Generaliaadde Cataluña sobre Eductl((ón
Compensatoria. '
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El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de educación compensatoria
cuyo objetivo prioritario es la prestación de una atención educativa
preferente en aquellas zonas ¡eognificas o ,a grupos de 'población que por
sus especiales caraeteós:ticasasi lo-requieran.. ',! ~ ,'.: -'

En el citado I>eaeto se ·autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para formalizar Convenios con las Comunidades Autónomas, Dipu

'. taciones, Ayuntamientos y otras .Entjdades con el fin de establecer los
.necesarios cauces de cooperación-en la -consecución de los objetivos
señalados. En este. $Cotido., la positiva experiencia obtenida. en la
ejecución de anteriores Convenios suscritos al efecto.con el' Departa": .
mento de Enseñanu de la Generalidad de Cataluña aconseja proseguiJ;
las actuaCiones iniciadas 'en' esta materia. . ,

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, previa aprobación
de, la Comisión. Delegada del Gobierno. para Política Autonómica,
suscriben de mutuo acuerdo el presenle Convenio de colaboración con
arreglo a las siguientes bases: .

Primera.-Constituye el objeto del presente programa la realización
durante el curso académico 1989-1990 (1 de octubre de 1989 a 30 de
septiembre de 1990), de actividades sobre Educación Compensatoria, de
entre las señaladas en el, artículo 2.° del Real Decreto 1174/19&3, de 27
de abril, y de conformidad <:on ~as especificaciones contenidas en .el
anexo que .se inco:rporará a ,este Convel)ioprevia CC),nfc:>nnj4ad.,de la'
Comisión de se¡uimiento,prevista en ía_basequinta. .

Segunda..-Para la realización de los objl;tivos convenidQs el M,iniste-',
rio deEdu~ción y Ciencia aportará 517.069.531 pesetas con cargo,a la
aplica,ción-presupuestariaI8.12.422J.45L _·c .' "

El desglose por anualidades de esta aportación será el·siguiente:' ,

Con cargo a los créditos~que figuran en los presupuestos de 1989:
203.923.214 pesetas. . . .. .

Convenio de colabOración e'ntre ef Ministerio de Educación y Ciencia "y -,
el Departamento de Enseílanza de la Generalidad de Catalal1a sobre

.Educación Compensatoria

Suscrito -con fecha 2,de octubre de 1989 el COhvenio de colaboración
entre el Ministerio de Educación'.y Ciencia y' el Departamento de
Enseiiánia de'la Genetalidadde Cataluña sobre Educación Compensato
ria, esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para,Política
Aútonómica, de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se publique en ·el
«Boletín Oficial del,Estado»,el texto del Convenio que se adjunta.

, Madrid, 26,de octubre de i989;-EJ Di~ctorgeneral, J~rdi Me~éndez';
Pablo.

"Visto¿ la Ley' Orgánica 8/198'5; r:eg~la:dora de! Demiho a la'~uCa:
ción' el Decreto 1855/1974. de 7 de JunIO (<<Bolettn OfiCIal del Estado»,
de 1'0 de julio), sobre el Régimen Juridico de las Autorizaciones de
Centros no estatales de ensefianza: el Decreto 707/1976, de 5 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado». de 12 de abril). sobre la Ordenación de la
Fonnación Profesional~ la Orden, de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Ministeri~ de Educación y Cienci~». de 1.2 de ener:o ~e 1976);
la Orden de 9 de diCiembre de 1975 (<<Bolettn.Oficlal del Mmlsteno de
Educación y Ciencia». de 1S de de marzo de .1976); la Orden de 4 de
agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado», .de 2 de septiembre) y la _
Orden de 29 de enero de 1979 (<<Boletín OfiCial del ,Estado», de 19 de
febrero), la vigente Ley de Procedimiento Administrativo' y demás
disposiciones aplicables;, .: . . " .. ",'

Considerandoq~'elpresente'ex~lentede,c~ de ~~t1Vl~des5e;ha':
tramitado de acuerdo'con-lo establecido en la leg¡sIaclOn vigente; .'.'

.Considerando que el .cese de actividades que por la ,p~nte,'
Resolución se,autoriza no perjudica la escolarización ,de 10salumn:<)S,·

Esta Dirección General ha dispuesto:
Autorizar de conformidad' con Jos infonnesemitidos. el ce$,e'·.de

actividades de) Centro de Enseñanias de Peluquetia«Henry ,Cplo]Del',
Sociedad Anónima», sito en carrera de San Jerónimo, 5, 2.°, de Madrid,
a partir del curso· 1989/90. .

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos. '
Madrid; 4de octubre de:, 1989.-La Directora general;. Cannen

Maestro Martín. .

S~ Subdirectora general de Régimen Jurídico de, los' Centro~~

RESOLUCION de 4 de octubre de"1989; de lilDirecCión
General de Centros Escolares,-por laque se autoriza el cese
de actividades det Centrdde Enséffanza de Peluqueri'a
«Henry Calamer, Sociedad Anónima», sito en calle carrera
de San Jerónimo. Si 2/'. de Madrid, ,a partir del curso
J~9~. .
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'Sexta;":Por ci.PreseDt.e'acuef9,o' di 'cotabotaQói:i' Q.b~n' ¡lprobá:da$:.. ". -, ~ -,.' . _.' -' . - - '. '- .
a) Las'cuantías y periodicidad' d~ las inversiones previstas ~r las

partes que suscriben, siempre y cuando suaprobadón quede reflejada en
las partidas presupuestarias correspondientes. _ __ .

b) La relación de actuaciones del ejercicio ~~sup:uestario de 1989.

Séptima.-Para el cumplimiento del presente acuerdo de colaboración
se aportarán los siguientes recursos:

1989: p:or el Ministerio de Educación y Ciencia:

Cien millones de pesetas para inversiones en instalaciones .deporti-
vas. . . ; "

Cinco millones de pesetas ,para equipamientos en Centros escolares.

Por'1I;,'Piputación Foral deNav.~·
Doscientos millones de pesetas para instalaciones deportivas. com';

prometil!ndose.8 gestionar ante .las CórpOraciones locales ~ras aparta",:
cianes hasta completar, al ·menos, la-- cuantía de' los, créditos" del
Ministerio de Educaclón·Y·'·Cietícia; '1 -,', ':"1-<.": ~ ... ~( .j, - ,. ,

Diez millones de pesetas'~'eqQi¡)amiento en -Centros '~ola"res.
" ' :', . , :~'-'.) ;,~n~J E¡,UJlI?J10j·-,' ',: .

1990: Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Trescientos millones de' pesetas -para inversiones en instalaciones
deportivas.- , _' ,-

Quince millones de pesetas para equipamientos en_ Centros escolares.

Por la Diputación Foral de Navarra:

Doscientos millones de 'pesetas para instalaciones déportivas, com
prometiéndose a gestionar ante las Corporaciones LOcales otras aporta
ciones hasta completar, al'menos. la c.uantia, de los" créditos del
Ministerio de Educación y Ciencia: ' ",

Diez millones de pesetas para equipamiento en Centos escolares.

1991:' Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Do~cientos millones de Pesetas para inversi'ónes ~n i~stalaciones
deporttvas. _," "

J?iez millones de, ~tas.pata equipamientos, en,Cent{os .escol~~

Por la Diputación' ForaÍde'Navarral: .: .. _':',;

¡ Doscientos ~i1lones para instalaciones deportivas. comprometién
, dose a gestionar ante las CorporacionesLocaIes otras 1lportaClones hasta
! completar" al menos; la cuantía de los créditos del Ministerio'. de

Educación y Ciencia.
¡ Diez millones de pesetas pata eqUipamientos -en' Centros eseolares.

f Octava.-SaIvaguarda de com¡)etenéias.-La formalizaci~ de este·
: acuerdo de colaboración se entiende sin perjuicio de las partes para

dietar las normas ¡encraJes o 'las disposiciones internas de organización
y funcionamiento de las competencias que tienen atribuidas. "

El pre~te acuerdo tendrá vigencia desde la feclta de su ti~a~sta
. el 31 de dtClembre de 1991. '. '-., e

Madrid, 31 de julio de 1989.-EISecretariode EStado'Para el DepOrte,
Javier Gómez-Navarro Navarrete.-El Secretario'de EstadQ.Jde Educa
ción, Alfredo Pérez Rubalcaba.-EI Consejero de Educación y Cliltllr&,
Román Felone:s Monás. " ," ..' . '. '
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